RESOLUCIÓN N° 002/05

Considerando:

Que don …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos N° 2001-557628 que cubre el vehículo marca Peugeot, con placa de rodaje LO-3423;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que éste se encuentra dentro de su ámbito de competencia material; y que se ha presentado el 12 de noviembre de 2004, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la compañía es de fecha 19 de octubre de 2004;

Que notificada la compañía, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el 15 de diciembre de 2004;

Que el asegurado manifiesta que tuvo un accidente automovilístico que fue atendido por la compañía, reparándole el vehículo; a consecuencia del choque se atendió en una clínica y al presentar el reembolso por los gastos médicos ascendentes a S/. 1,004.29 la compañía rechaza el reembolso aduciendo que la cobertura de gastos de curación funciona en exceso del seguro obligatorio de accidentes de tránsito, siendo que al momento del siniestro no contaba con tal seguro vigente;

Que el asegurado añade que el SOAT y la póliza de autos son pólizas distintas y por eso se compran por separado, funcionando una independientemente de la otra; asimismo afirma que los deducibles estipulados en póliza han sido completamente cancelados, siendo la pretensión de la compañía aplicar un deducible de 4 UIT para responsabilidad civil frente a terceros, responsabilidad civil de ocupantes y accidentes personales, lo cual debería estar estipulado en la póliza como deducible y no citarlo como exceso de una póliza distinta a la compañía;

Que el asegurado concluye que es consciente que el no contar con SOAT es una infracción al reglamento de tránsito, motivo por el cual ha sido acreedor de una multa, pero esto no puede ser razón para excluirlo de cobertura de una póliza que compró por separado y hasta en compañías distintas;

Que la compañía manifiesta que el Condicionado Particular de la Póliza especifica que las coberturas de responsabilidad civil frente a terceros, responsabilidad civil de ocupantes y accidentes personales funcionan en exceso del SOAT;

Que la compañía concluye que el asegurado al no tener Póliza SOAT vigente al momento del siniestro que cubra los gastos de atención médica, hospitalaria, quirúrgica y farmacéutica, conforme lo establece el Artículo 29° del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, es el propio señor … quien debe asumir dichos gastos hasta el máximo de la suma indicada y los gastos que excedieran dicho límite deben ser atendidos con la cobertura prevista en Póliza;

Que esta Defensoría nota que efectivamente el día que ocurrió el siniestro, 25 de agosto de 2004, el asegurado no contaba con Póliza SOAT vigente; por lo que el asegurado debe asumir para sí el amparo que, como primera capa, otorga la cobertura SOAT, considerando que en las Condiciones Particulares de la Póliza se estipula que las coberturas de responsabilidad civil frente a terceros, responsabilidad civil de ocupantes y accidentes personales funcionan en exceso del SOAT;

Que, conforme a lo dispuesto por los Artículos 1361° y 1362° del Código Civil, los contratos de seguro son expresión del acuerdo de voluntad común de las partes, mediante los cuales se crean obligaciones de cumplimiento obligatorio en cuanto se haya expresado en ellos y siempre que se hayan celebrado y ejecutado según las reglas de la buena fe;

Que, esta Defensoría es de la opinión que si en la póliza contratada se ha estipulado que la cobertura de accidentes personales se aplica en exceso del SOAT, el asegurado no puede pretender desconocer tal acuerdo, aduciendo que la Póliza SOAT es independiente de la Póliza de Vehículos, o que en el contrato se deba usar la palabra “deducible”, que tiene el mismo significado que “exceso” para el pago de la eventual indemnización;

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo presentado por don …, contra …, sin perjuicio de lo cual el asegurado mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguro y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes.

Lima, 12 de enero de 2005

